
M Martes 15 de febrero de 1842. 6 CUARTOS. 

Sesustf.be áeate p e r i ó d i c o , q o e s * * l o s mar
tas jueves, y s a l a o s , en M " * 9 9 ? " * * ^ 
.alie de ,as Tres Cruces, á II rs. aI mes, lleva
do á casa de los señores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirseI Ta 
redacción , que se halla establecida en la mis. 
mi imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sin cuyo requisito nose reciben* 

OLETIN OFICIAL 
P A U T E OFICIAL* 

GOBIERNO P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l Excmo. señor ministro de la gobernación 
de la Península me dice con fecha 31 de enero 
último lo que sigue. 

Excmo. Sr.^=S. A. el Regente del reinóse ha 
enterado con sentimientos de una esposicion del 
encargado por la dirección general de estudios de 
la inspección directa é inmediata del Boletin ofi
cial de Instrucción Pública, por la cual hace pre
sente al gobierno la falla de cumplimiento que en 
algunas provincias se advierte de las órdenes cir

culadas por este ministerio, respecto á aquella 
importante publicación. 

Consistiendo el objeto principal del Boletin 
en la comunicación de las órdenes del gobierno 
¿y de la dirección general de esludios á los esta
blecimientos de instrucción pública del leinoy á 

•las autoridades y comisiones provinciales y lo-
jcales que entienden en esta interesante parte dé 
Ja administración, es imposible que á ellas se de 

Bel debido cumplimiento, no recibiéndose por las 
lespresadas autoridades y comísioues la referida 
{publicación. 
| E l insignificante precio de 30 rs. anuales que 
je l Boletin cuesta, franco de porte, proporciona 
Runa verdadera economía á las mismas comisiones 
Ique ha haber de recibir las (recuentes comunica-
•ciones que por el Boletin se las dirijen por el inc
idió ordinario, gastarían anualmente una cunti-
Idad mucho mayor. 

Agregada esta razón de economía, la prime
ra que el gobierno consultó, al interés de las es
piraciones que sobre diferentes ramos de instruc
ción pública se dan en el Boletin, y Ja multitud 
de datos y consejos que contiene, la falta de esta 
publicación en las corporaciones encargadas del 
gobierno de las enseñanzas públicas se hace mu
cho mas sensible. 

Estas consideraciones lian movido el ánimo 
de S. A . á encargar á V . E . que haga conocer á 
las comisiones locales de instrucción primaria de 
esa provincia y demás autoridades encargadas de 
los estudios públicos, la necesidad en que están 
de recibir y consultar el Boletín Oficial, ya para 
aprovecharse de cuantos encargos y esplicaciones 
se les hacen en el mismo, ya para ejecutar y cum* 
plir las órdenes del gobierno que por este medio 
&e les comunican» 

S. A . espera que V . E . mirará está orden con 
el interés que se merece y me encarga le preven
ga, como de su orden egecuto, que remita V . E . 
á este ministerio de mi cargo á fines del próxi
mo mes de febrero un estado comprensivo de 
las comisiones, maestros de primeras letras, es
tablecimientos y autoridades que se hallen suscri
tas al Boletin Oficial de instrucción pública, ad
virtiendo las que Jo hubieren hecho después de 
recibida esta orden1 en ese gobierno politico. De 
la de S. A . lo digo á V . E . para su conocí mien-

J to y fines consiguientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 31 de enero de 4 8%2.»In-
fanle. 

L o que se hace saber á los ayuntamientos de 
los pueblos que á continuación se espresan, á fin 
de que en el término preciso de ocho dias hagan 

I! constar en este gobierno político haberse suscri-
|| i to al indicado Boletin¿ en la inteligencia que de 

http://sustf.be


so verificarlo les exigiré irremisiblemente la mul
ta de diez ducados. Madrid 42 de febrero de 
4 8Jí2.=Alfonso Escalante. 

Alameda. 
Alcobendas. 
Ambite. 
Aravaca, 
Batres. 
Becerril. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boa lo. 
Braojos. 
Buitrago* 
Buslarviejo. 
Campoalvillo. 
Can encía 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Cerceda. 
Cerbera. 
Cienpozuelos. 
Cinco Villas. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Corpa. 
Cubas. 
Daganzo de arriba. 
E l Altazar. 
E l Prado. 
Fresnedillas. 
Fresno de Torote. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Fresno. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Gandullas. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Guadalíx. 
Horcajo. 
Humera. 
L a Cabrera. 
Leganes. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 

Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mangiron. 
Manzanares el Real. 
Malaelpino. 
Moraleja de enmedio. 
Navacerrada. 
Nav alca mero. 
Navalquegigo. 
Navarredonda. 
Navas de, Buitrago. 
Navas del Rey. 
Orusco. 
Paracuellos. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuna. 
Pinilla de Buitrago. 
Pinilla de Lozoyá. 
Piñuecas. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pradeña del Rincón. 
Rascafriasy el monas* 

te rio del Paular. 
Redueñas. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
San Fernando. 
San Mames. 
Serracines. 
Siete Iglesias. 
Titulcia ó Bayona de 

Tajuna. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Val de pié lagos. 
Vallecas. 
Velilla de S.Antonio. 
Venturada. 
Villamanrique deTajo 
Vilauueva de laCañada 
Villanueva de Perales. 
Vi l la r del Olmo. 
Villarejo de Salvanés. 

Circular. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 
la Peuííiaula *¿ 5 dei a c t u a l me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.=Instruido espediente en este 
ministerio con motivo de haber egercido la me
dicina, terminada su carrera, cierto profesor, pe* 
ro sin el titulo correspondiente, con el nombre 
y titulo de otro su condiscípulo que ya lo obte
nía legalmente; y á fin de que no se reproduzca 
este á otros abusos que puede sugerir la malicia 
ó la necesidad precabiendo los riesgos á ellos con
siguientes, ha mandado S. A . el Regente del rei
no, que todos Jos profesores de las ciencias medí-
cas presenten sus títulos á los ayuntamientos de 
los pueblos donde egercen su facultad y siempre 
que muden de domicilio á otros, para que se 
anote en ellos este registro esencial, conste en sus 
actas y sean visados por los alcaldes constitucio
nales. L o digo á V . E . de orden de S. A . para 
su inteligencia y que lo circule á los ayuntamien
tos de esa provincia para su mas esacto cumplí-
miento.» 

L o que se hace saber á los alcaldes de los 
ayuntamientos de esta provincia para su conocí-
miento y demás efectos prevenidos en la preinser
ta diposiciou de S. A . el Regente del reino. Ma
drid 44 de febrero de 4 8U2.-—Alfonso Esca
lante. 

Doña Jacoba de Castañeda, viuda de don Re-
míjio Morillas Bejarano, secretario que fue del 
ayuntamiento de la villa de Zahara, se servirá 
personarse en la secretaria de este gobierno, para 
enterarse de un asunto que la pertenece. Madrid 
9 de febrero de 4 8k2. =Escalante. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Con arreglo á lo prevenido en el articulo 7.° 
de la ley de reemplazos de 2 de noviembre de 
4837, están obligados los ayuntamientos á remi
tir á sus respectivas diputaciones provinciales, los 
estrados de padrones de sus pueblos en los ocho 
primeros dias del presente mes, y habiendo ob« 
servado esta corporación, que es muy corto has
ta ahora el número de los que en esta provincia 
han llenado cumplidamente sus deberes en este 
punto, ha acordado se prevenga á todos los ayun
tamientos que no hayan remitido los espresados 
estrados de población, lo verifiquen en el preci* 
so término de tercero dia, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, y sin perjuicio de las demás me
didas que tenga por conveniente adoptar la di* 
putacion, contra los que aparezcan morosos en el 
cumplimiento de tan interesante servicio; man
dando se inserte esta disposición en el Boletin ofi
cial, para inteligencia de los repetidos ayunta
mientos y demás efectos oportunos. Madrid M 
de febrero de 48J í2 .=El p residen te. = Alfonso 
Escalante. = P o r acuerdo de la diputación.=Juafl 
Francisco Múrale, secretario. 



INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas, araceles y 
resguardos, con fecha 3 del actual me dice loque 
sigue: 

« E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda con 
fecha 31 de enero'anterior ha comunicado á esta 
dirección gente ral la orden siguiente: 

Excmo. Sr. : E l Regente del reino, en vista 
de lo manifestado por esa dirección «general en 27 
de diciembre último con motivo de una recla-
rnacion de varios comerciantes de la ciudad de 
. Jma,en Mallorca, se ha servido declarar que el 
iceite nacional en su estracion para dentro ó fue-

• B del reino no está sujeto, con arreglo al aran
c e l de esportacion vigente, á ningún derecho, ar-
Litrio, obvención o emolumento en cualquiera 

^bandera. De orden de S. A . lo comunico á V . E . 
¡para los efectos consiguientes. 

Y la dirección la traslada á V . S. para su mas 
esacto cumplimiento. 

Lo que se pública en este periódico para co
nocimiento del comercio de esta capital y su pro
vincia. Madrid 1 1 de febrero de 18¿i2.Wo¿e' 
María Varona. 

i 

Regencia de la audiencia territorial de Madrid. 

E l servicio de pliegos por veredas y por trán
sitos de justicia en justicia, ya de suyo cual en el 
dia se hace, gravoso y vejatorio para los pueblos, 
es ademas aplicado á las comunicaciones de los 
jueces de primera instancia, lento, inseguro éine
ficaz en la mayor parte de los casos: sin embar
go, tal como es, tiene que ser empleado por los 
jueces mientras que en el curso de las reformas 
que el pais se están verificando no llegue el turno 
á las que necesita el ramo entero de la adminis
tración de justicia, para que esta sea pronta, efi

caz é independiente, ó al menos basta que los 
¡juzgados reciban la organización prometida en el 

real decreto de 2/1 de abril de 4834, en que se 
liizu la división territorial de partidos judiciales, 

fijándose las atribuciones propias y esclusivas de 
ffios jueces, y consignando el modo y asignando 
llus medios necesarios para llevar á su cabo sus 
ginandalos y providencias. 

La audiencia, con vista de una comunicación 
•del gefe político de >egovia, en que se propuso 
[modificar su circular de 19 de maizo del añoú l -
jtimo, y oidos los señores fiscales y ministros de 
esta audiencia, en providencia de 14 de setiem
bre del propio año se conformó con dichos artí
culos adicionales, pievia una pequeña ampliación,, 
y asi lo comuniqué al mismo gefe político con de
volución de los documentos que acompañó al 
efecto para los que conviniesen, y que pudiese 

por el Boletin oficial publicar ras determinaciones 
que adoptase conformes á esta providencia , la 
que también se puso en conocimiento' del gobier
no de S. M . 

A su consecuencia ha remitido el espresado 
señor gefe político un Boletín oficial del 2 de d i 
ciembre del año último, en el que resultan los ar
tículos adicionales siguientes: 1.° Se esceptúan de 
la prohibición establecida en los artículos 4 . v y 
2 .° de la precedente circular los que tlos señorea 
jueces de primera instancia de los partidos de 
esta provincia, ó de los de cualquiera otra, ten
gan precisión absoluta de dar curso por tránsitos 
de las justicias á los despachos requisitorios, cita
torios y de emplazamien:o qué se espidan en las 
causas criminales y puramente de oficio. Siempre 
que los reos tengan bienes se pagarán de este 
fondo los gastos de conducción de despachos y 
demás con la misma preferencia que los derechos 
de defensa de los mismos. 2.° En los pliegos que por 
vereda hayan de circularse dispondrán los seño
res jueces de primera instancia que el escribano 
actuario certifique en las cubiertas ó sobres ser 
de asunto criminal y de oficio, autorizándoles los 
mismos jueces cou su visto bueno. 3.° Los plie
gos que los alcaldes reciban con este requisito no 
los demorarán jamas un momento, bajo la mas 
estrecha responsabilidad, y los dirigirán á su des
tino inmediatamente por mano del alguacil asala
riado, y de ningún modo por mugeres ni niños. 

E n su virtud en 11 del corriente ha acorda
do el tribunal se circule á los jueces de primera 
instancia del territorio por medio déla presente* 
iusli uccion^lo acordado por el mismo en su decre
to de 1 '4 de setiembre del año último aprobando 
los artículos adicionales in ertos que el gefe po
lítico de Segovia hizo á su circular y publicó cu 
el Boletin oficial de 2 de diciembre último. 

Lo que comunico á V . para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que es respectiva^ 
dándome avi o á vuelta de correo. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 1 7 
de enero de 1842 .=José Rodríguez Busto. 

Presidencia de la asociación general de 
ganaderos. 

Excmo. Sr. =Consiguiente á los principios 
de las actuales instituciones políticas de la mo
narquía, y á la igualdad de derechos que para 
todas las clases de ganaderos establecen las le
yes de 8 de junio y k de agostó de 1815 , y 25 
setiembre de 1820, reproducidas por los reales 
decretos de 6 y 23 de setiembre de 4856: la 
asociación general de ganaderos del reino, en 
acuerdo de las juntas de otoño (aprobada provi
sionalmente por real orden de 27 de mayo de 



U ) 
4857), declaró que eh adelante deben tener voto I 
todos los ganaderos que reúnan los requisitos le
gales, sin distinción de serranos ni riveriegos; y 
ser convocados unos y otros á las juntas genera
les de la propia asociación, en los términos y pa
ra los objetos que disponen las leyes vigentes del 
ramo ; mediante que según otra real orden de 4 5 
de j uíio de 4 836, reproducida por real decreto 
de 27 de junio de 4 839, siguen en observancia, 
hasta que por otras, se deroguen ó reformen. 

Por tanto, la comisión permanente de la aso
ciación, ha acordado anunciar que el dia 25 de 
abril próximo, han de empezar las juntas gene
rales del presente año; reuniéndose en esta cor
te , en la casa propia de la asociación, calle de 
las Huertas, núm. 30, á las que podran asistir 
todos los ganaderos criadores que gusten, cou tal 
que desde un año antes hayan tenido y tengan 
por lo menos, 4 50 cabezas de ganado lanar ó 
cabrio, ó 25 vacas, ó 48 yeguas de su propiedad; 
lo que deberán acreditar con certificación del 
ayuntamiento del pueblo donde bajan pagado 
las contribuciones correspondientes á dichos ga
nados, en el año anterior , presentándola antes 
del indicado dia 25 de abri l , en la secretaría de 
la asociación. Los individuos que consten matri
culados en las cuadrillas de ganaderos de sierras 
y tierras llanas con el número de ganados referi
do, no necesitan presentar otro documento. 

Del mismo modo, podrán reunirse varios ga
naderos de una ciudad, villa, lugar ó partido pa
ra elegir un.personero ú apoderado, con los es
presados requisitos legales que presentando la 
mencionada certificación y el poder ó credencial 
de sus comitentes, asista eu su nombre á las c i 
tadas juntas, y en ellas proponga y acuerde con 
los demás vocales necesarios y voluntarios, cuan
to considere conducente á la conservación y pros
peridad de la ganadería. 

Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algún empleo ó cargo público de servicio del es
tado, que les impida la asistencia, podrán por 
medio de sugetos encargados, enterarse de cuan
to ocurra en las enunciadas juntas generales, y 
esponer lo que conceptúen conveniente. 

L o que con acuerdo de la comisión perma
nente participo á V . E . para que se sirva mandar 
.se publique en el Boletin Oficial de esta provin
cia, remitiéndome un egemplar del número en 
que se verifique. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
4 .° de febrero de 4 8 « 2 . = J o s é Segundo Ruiz. 

P A U T E NO OFICIAL 

Jnuncios. . 

E l ayuntamiento constitucional de Pozuelo || 

del Rey, ha señalado el término de 8 dias para 
que Jos poseedores y arrendatarios de fincas en 
el mismo presenten las oportunas relaciones ju
radas de las que sean y sus productos, con el fin 
de proceder á la formación del repartimiento de 
contribuciones del corriente año, en la inteligen
cia que no lo haciendo se regularán por peritos. 

0t 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Barajas encargado en el despoblado de Rejas i n 
vita á lodos los propietarios y colonos de fincas 
rústicas y urbanas en término del referido despo
blado para que en el de ocho diasque concluirán 
en 48 del corriente febrero presenten en la secre
taria del mismo ayuntamiento relación jurada de 
las utilidades que les reporten sus haciendas, tra
tos ó grangerias, para en proporción á ellas hacer 
el reparto de contribuciones de cuota fija en el 
presente año; con prevención que pasado dicho 
término á los que no la hayan presentado se le 
formen sin oirle reclamaeion alguna. 

Estando acordado por el ayuntamiento cons
titucional de Villaverde proceder el repartimien
to de la cantidad que le ha correspondido por la 
dotación del culto y clero, se previene á tod os los 
terratenientes del mismo remitan relaciones jura
das y enforma de sus utilidades para repartirles 
con arreglo á ellas dentro del término de ocho 
dias, pues pasado sin verificarlo les parará el per* 
juicio que haya lugar. 

' AYISO 
A LOS PUEBLOS Y AYUNTAMIENTOS. 

Ocasionando un enorme perjuicio á las jus
ticias y demás particulares de los pueblos, en i n 
cesantes viajes y estancias en la corte, para saber 
desús negocios en todos los tribunales, rentas, 
intendencias, diputación provincial etc. etc. y las 
mas veces infructuoso, sin do libres en disponer 
de su voluntad é intereses sin que ninguna cor
poración ó autoridad pueda privarles de este 
derecho, y delegar persona que les acomode, en 
la tienda de comestibles de la calle del Burro, 
frente del molino de chocolate, darán razón de 
un caballero curial que los desempeñará por el 
estipendio que gusten. 

M A D R I D : 

Imprenta de P I T A . 


